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Señor 4'4 
Alfonso Primitivo Magues Martillo 
Ciudad O 

De mis consideraciones: 

Le comunico a usted que la junta general extraordinaria de accionistas de la compañía 
“PROVEEDORA DE BUQUES Y CAMARONERAS (PROBUCAM) S.A.”, en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo en el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía por el lapso estatutario de cinco años. 

Entre sus funciones de PRESIDENTE le corresponderá ejercer la representación legal, 
O 0 judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura de Constitución otorgada ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo L. Condo Chiriboga el 5 de 
diciembre de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de 
enero de 1996. La compañía amplió su objeto social y reformó el estatuto social de la 
misma mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 9 de mayo de 
1996, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de junio de 1996. 
Aumentó el capital social y reformó sus estatutos con escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto Dr. Rodolfo Pérez Pimentel el 1 de junio del 2000 e inscrita en el 
Registro Mercantil de este Cantón el 19 de julio del 2000. 

Atentamente, 
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